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Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, 1 3 bWitji-- (ü¡;eiiiARAHemA-
ATARI ALTERNO 

GOBIERNO\EGI Al DEL CAllAo 
f.< : '(l ... /.I'!J. ..... cha: 1 o I ?"20 ' ·i/ .. , .. 0;. • ••• • - ... . VISTOS 

El Proveido SIN de fecha 24 de abril de 2020, emitido por la Gerencia General Region21, el 
Informe W 171-2020-GRC/GA, de fecha 24 de abril de 2020, emitido por la Gerencia de 
Administración; el Informe N' 2752-2020-GRC/GA-Ol de fecha 20 de abril de 2020, 
emitido por la Oficina de logistica e Informe N' 651-2020-GRC/GA-Ol-UPVE de fecha 20 
de abril del 2020 emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 006-2020-Gobierno Regional 
del Callao -GGR, de fecha 16 de enero de 2020, se APROBÓ El PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año 
Fiscal 2020; 

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional N' 022-2020-Gobierno 
Regional del Callao-GGR, de fecha 07 de febrero de 2020, se APROBÓ LA PRIMERA 
MODIFICACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, correspondiente al Año Fiscal 2020; 

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional N' 075-2020-Gobiemo 
Regional del Callao-GGR, de fecha 30 de abril de 2020, se APROBÓ LA CUARTA 
MODIFICACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, correspondiente al Año Fiscal 2020; 

Que, mediante Informe N' 073-2020-GRC/GRDNSCYDC de fecha 27 de marzo del 2020, 
la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana solicita la 
adquisición de Kits de alimentos no perecibles; por lo que la Oficina de loglstica solicita la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao 2020, 
para la INCLUSiÓN de un (01) Procedimiento de Selección denominado "Adquisición 
Directa de Kits (Canastas de Alimentos no Perecibles para asistir a las familias de 
menores recursos de la Región Callao, en el marco de la Emergencia Sanitaria causada 
por el COVID -19) en vlas de ragularización por causal de situación de emergencia" 
adjuntado el Formato OSCE, Certificación de Crédito Presupuestario para el año 2020; 

Que, mediante Informe N' 139-2020-GRCIGRDS de fecha 30 de marzo del 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social solicita la adquisición de -bienes de protección 
contra el COVID-19 para la población vulnerables de la Región Callao; por lo que la Oficina 
de Loglstica solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno 
Regional del Callao 2020, para la INCLUSiÓN de un (01) Procedimiento de Selección 
denominado "Adquisición de Bienes de Protección contra el COVID-19 para la Población 
Vulnerable de la Región Callao" adjuntado el Formato OSCE, Certificación ce Crédito 
Presupuestario para el año 2020; 

Que, mediante Informe N' 2752-2020-GRC/GA-OL de fecha 20 de abril de 2020, el Jefe de 
la Oficina de Logística hace de conocimiento a la Gerencia de Administracién, el Informe 
W 651-2020-GRC/GA-OL-UPVE de fecha 20 de abril del 2020 de la Unidad de 
Programación y Valor Estimado, por el cual, señala que los requerimientos de inclusión al 
Plan Anual de Contrataciones 2020, presentados por las Unidades Orgánicas del Gobierno 
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Regional del Callao, en calidad de áreas usuarias, obedece a una ¡:tr~b~L 'D~¡'e)s,l't!I\:J 
nece~idades y metas de la Entidad, lo que se ajusta a la normativa vigente; 

Que, a t~avés de Infonne N" 171-2020-GRC/GA, de fecha 24 de abril dtL;¡9;¡O. _~U~.e[ 
de Administración solicita a la Gerencia General Regional la autorizacióJlllA1.l . YO 6ARAHONA 
para efectuar la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020, para lo RlEfilflMjtl liit TERNO 
el. proyecto del Plan Anual con los procesos programados, en concó'rifíi~~"fl B61'110 DEL CALLAO 
Directiva N' 002-2019- OSCEICD, con la finalidad que se elabore eR<E\iSpos¡¡¡v~ .. qú'~ hS : .... ,.. .......... "n 
aprueba la Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020; 

Que, los numerales 6.2 y 6.3 del articulo 6' t:el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establecen: "6.2. 
Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones. pude ser modificado en cualquier 
momento durante el allo fiscal para incluir o, excluir contrataciones"; "6.3. La entidad 
pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y. cuando lo 
tuviere. en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 
modificaciones. e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso"; 

Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección, es requisito, salvo para la 
comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo 
sanción de nulidad. Al respecto, la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD. sel'\ala que el PAC 
puede ser modificado en cualquier momento durante el al'lo fiscal para incluir o excluir 
contrataciones, siendo que dicha modificación debe ser aprobada. en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya 
delegado la aprobación de la modificación del PACo En caso que se modifique el PAC para 
incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la 
información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. en caso que se 
produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación 
de la asignación presupuestal ; 

Que, las inclusiones de interés. obedecen a una reprogramación de necesidades y metas 
de la entidad y se ajusta a la nonnativa glosada, lo que justifica la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones, conforme a lo sustentado y propuesto por el Jefe de la Oficina de 

"Alo<\- Logistica a través del Informe N' 2752-2020-GRC/GA-OL de fecha 20 de abril de 2020. e 
' B' 'i fonne N' 651-2020-GRC/GA-OL-UPVE de fecha 20 de abril del 2020 de la Unidad de 

rogramación y Vaior Estimado; 

Que, resulta de aplicación al presente procedimiento los Principios Procesales 
Administrativos de infonnalismo, de presunción de veracidad, y del privilegio de controles 
posteriores, por lo que las normas de procedimiento han sido interpretadas en fonna 
favorable a la admisión y decisión final sin afectar derechos de terceros o el interés 
público, presumiendo que los documentos, opiniones e infonnes en general fonnulados al 
interior del mismo responden a la verdad e idoneidad y de lo que en ellos se manifiesta, 
sustentándose en la aplicación de la fiscalización posterior; por lo que la autoridad aplicará 
las sanciones pertinentes en caso que la infonnación presentada no sea veraz. siendo 
responsabilidad de las áreas competentes el contenido de los infonnes y documentación 
que aportan al presente; 

De confonnidad con la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322. de fecha 14 de agosto 
de 2018, numeral 15 del ARTICULO PRiMERO, que otorga al Gerente General Regional 
las facuitades legales para la Aprobación y/o Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones; en el marco de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones de Estado aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019; del Reglamento de la 
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Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Su r . o N' 
344-2018-EF; Y la Directiva N" 002-2019-0SCE/CD - Plan Anual de Contr 
contando con el visado de la Gerencia de /l.,dministración, de la-GereAcia . elHuía 
Juridica y de la Oficina de logística; 'VM j .,¡;f;, .I I:S S L yo S'ARAHOÑA' 

. '. .' FEOATARIO LTERNO 
SE RESUELVE: GQBI~RN() REGION L DEL CAUAo 

Reg ..... pb.\ .... Fha' 11 2010 
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la QUINTA MODIFICACiÓN al Plan A u~j' ''d~''''''~' 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2020, 
dadas las INCLUSIONES solicitadas por las áreas usuarias, según lo expuesto por la 
Oficina de Logistica en el detalle del ANEXO adjunto, el mismo que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la publicación de la 
presente Resolución en el SEACE y en el portal virtual del Gobierno Regional del Callao, 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 15° de Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Ley N" 30225, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 
6' de su Reglamento probado mediante Decreto Supremo 344-2018-EF. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información y 
Comunicaciones, la publicación en el Portal Institucional. 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a ia Gerencia de Administración y la Oficina de 
Logistica, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE 

¡I!'fy, GOBIERNO 

• 
llAO 

Econ:"~~~s"'e' . Aiv~;ad;;v~diiio 
GERENTE OENERAL REGIONAL 
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COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL GOBlERN<. 
KEGIONAL DEL CAlLAO 

WAL THER JESUS L YO BARAHONA 
FEDATARIO LTERNO 

R~~B.I.E~~y,oF Ch~~~~ .. . 
1 3 2020 


